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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A

BAVIERA.  ̂ ii ;

Augsburgo 14 ¡ie Mayo. V ,
Escriben de Constantinopla que se habia celebrado 

traordinario, al cual habiau asistido todos los grandes di 
bien se habian .enviado por todas jrartes coneos extrai 
bailes, con la orden de que se preparasen á marchar con —  
tenían bajo sus órdenes. En los primeros momentos del terror 1 
dido por las nuevas de ía insurrección se creyó ver á los egercitos de 
A li-B a  á y de Ipsilanti internarse hasta el coraeon de la Romanía, y 
llegar hasta Constantinopla. A  la verdad la Puerta ha llegado á tal es­
tado de debilidad, que no podía enviar al pronto suíiclentes fuerzas a 
todas las provincias sublevadas; pero aun suponiendo que estuviesen 
los griegos en disposición de pasar las fronteras de la Tesalia, y fijar 
su cuartel general en A ndrinópoll, les seria muy dificil_penetrar mas 
allá de aquel punto. Los turcos tienen todavía á corta distancia de su 
cap tal una posición tan favorable, que en nada cede á las celebres li­
neas <le Torresvedras, en Portugal, y que es inexpugnable si la defien­
den tropas veteranas y resueltas. _

Las noticias de Brody del 14 de Abril manifiestan que Ali-Baja ha 
consentido en ponerse á las oydenes de Ipsilanti, y que ya debe estar en
marcha para Salónica. -i - a i '  '

Se publica como cosa positiva que el 10 de .Abril abjuro A li  
el mihoraetismo publicamente, y abrazó la religión griegi, adoptando 
el nombre de Constantino. El nómero de los insurgentes griegos se 
aumenta diariamente en las provincias situadas en las costas del Me­
diterráneo: estos se apoderaron de Patras, y pasaron á cuchillo a todos
los turcos. .

Estos enviaron al principio i 9  hombres contra los griegos subleva­
dos; pero la mitad de ellos se pasó al campo d i los rebeldes, dispersán­
dose los restantes. .

.Ademas de Teodoro é Ipsilanti ha aparecido un tercer gefe llama­
do Ómitri Madekonsky , de quien no se ha oído hablar aun desde su 
aparición primera en el país de la insurrección. ^

El egército de'lpsilanti asciende en la, acLyalidad a g69 hombres, y  
todos los dias se le reúnen nuevos voluntarios que llegan de todas par­
tes, Se espera recibir de un momento, a otro noticias de una batalla en­
tre griegos y turcos. - m .

El hospedar príncipe Miguel Suzzo salio de Jassy para Rusia. 
I)oce boyardos, presididos por el ntetropollcano, forman entretanto el 
gobierno provisional de la Moldavia, vi cual se ha apresurado a en­
viar su acta de sumisión á Constantinopla. El bajá de Ib’’ail se ha en­
cargado d* presentarlo al dii'an. El gobierno provisional soiicjtó al 
jnisiiio tiempo de la Puerta que enviara cuan:o antes un nuevo hospo- 
,dar á Jassy , desaprobando la conducta del príncipe Miguel Suzzo.

Los principales gefes de los vaiacos no hirt imitado el egernplo de 
los boyardos moldavos. A  pesar de la proclama dJ príncipe Callima- 
chi , nuevo hospedar de la Valaquia, y. de la excqmuni.'n del patriar­
ca griego, se han declarado contra la P.iérta y en favor del principe 
Ipsilanti. Estos dos documentos se han publicado! la verdad en muchas 
iglesias de Bocharest; pero un oficial superior de los amantas se ha 
opuesto á que se publicaran en las dalias iglesias. El metropoli;aiio de 
Bucharest se ha declarado tanibicn á favor de la insurrección. Ipsilan- 
li ha estado solo cuatro días en Bucharest. Antes de llegar, y durante 
su permanencia, se le han agregado muchos jovenes de iluugria , V le ­
na y otros países de Alemania.

Un antiguo oficial austríaco, llamado B razky, lia dirigido una pro­
clama á todos los alemanes que se hallan en Bucharest y en la V ala­
quia, i  fin de empinarlos á lomar servicio y á formar un cuerpo bajo 
sus órdenes. El agente austríaco se apresuró á dirigir por su i*'** 
circular á todos sus compatriotas, exhortándolos a la tranquilidad , y a 
que no hicieran causa común con los insurgentes. Muclios oli.,iale3 ale­
manes , y entre ellos muchos ingenieros, se han ofrecido ai servicio de 
los griegos. Se tiene en mucha consideración á Air. O tt, á cuyo cargo 
está la lortificacion de la plaza de Bucharest. ,

INGLATERRA.

Londres ly  Je Mayo.
El decreto Real que anuncia U salidi de la corte del Rio-Janeiro, 

dado en j  de Marzo últim o, y publicado en 1/ del mismo, es del te­
nor siguieMte:

,, Después de una guerra asoladora se dignó la divina Providencia 
conceder á la Europa uiia paz general', ¿ igualmente permitió que se echa­

sen los cimientos de la prosperidad de la monarquía portuguesa por 
medio de la reunión de las Cortes generales y extraord.narias, cotigie- 

j  gadas en mi muy noble y muy leal ciudad de Lisboa, con el obje.o de 
|dar á los reinos unidos de Portugal, los Algarbes y el Bradl una Consli- 
ítucion política, conforme á los principios liberales que á causa de los 
' progresos de las luces han sido adoptados por todas las ilaciones. Se me 

habia expuesto por personas ilustradas y zelosas del bien de la religión 
y  del mío que los ánimos de mis fieles subditos, especialmente de los 
que habitan el Brasil, estaban ansiosos de ver aseguradas la integridad 
y .la  unidad de la monarquía, y  que reinaba en ellos una penosa in- 
certidumbre, porque Y o  no habia declarado de un modo autentico y no­
torio la aceptación de la expresada Constitución, y mi intención de 
hacerla guardar en todos los Estados sometidos a mi Real cetro. Este 
fue el motivo que tuve para hacer la declaración contenida en mi R eal 
decreto de 24 de Lebrero, prestando al mismo tiempo con toda mi 
Real familia , el pueblo y las tropiu de esta guarnición, el solemne ju­
ramento de guardar y hacer guardar en .todas las provincias de la mo­
narquía la Cün-,titucion, tal cual la preparen, ordencm y adopten las 
Cortes generales y extraordinarias. He mandado ademas á todos los go­
bernadores y capitanes generales, y a todas las au,torid_ades civiles, mi­
litares y eclesiásticas., que presten y hagan prestar a ú ’das las personas 
que se "hallen bajo su jurisdicción ó mandó ,el m¡smo juramento , ase- 

r-nn niiovn vínciilo lu Unidad V H Integridad de la m o-gurando con este nuevq vínculo la unidad y
narqui'a. _ . ■ 1

„  Pero corno !a primera j  nías impQrtivue ‘eondip'oh de este pacto 
social, jurado y acepíiido de este inp4ó toda la nación, es que el 
R ey debe fijar la residencia en el íiiisnw sitio en que se reúnan las 
Cortes, para que las leyes ya discutl'^as. p.uédaii serle presentadas iume- 
diatamente , y reciban sin demora' su Ihdiypensa'bíe sanción ; la religio­
sa fidclida4 con que debo cumplir los rigorosc-s ifeberes- qué me impone 
el juramento que he.prestadoj ,me oBliga a hacer al bien ue m;s pue­
blos uno de los sacrificiosjiku dolorosos para nii corazón paternal, cual 
es el separarme de unos súbditos, ciiya memoria me ser 1 siempre grata, 
j  cuya prosperidad será, donde quiera que me halle, el objeto de m i 
mayor anhelo.

V En cumplimiento pues del deber que me ha impuesp la Provi­
dencia de sacrificarlo todo por la felicidad de la pación, i-e debido rer 
solverme, y efectivamente me he resuüto.a trasladar mi cuite a la 
ciudad de Lisboa, cuna y silla antigua de la rponarquía, con e: fin de 
cooperar en ella con los representantes del pueblo á la grande obra.de 
restaurar la valerosa nación portuguesa, elevándola al emmenae grado 
de esplendor á que llegó en otro tiempo.

»Sin embargo, dejaré aquí á mi muy amado y  estimado hijo el 
Príncipe Real del Reino-U nido, con el encargo de gobernar provisio­
nalmente el reino del Brasil hasta que pueda establecerse en ¿1 la Cons­
titución general de la monarquía.

» Y  para que mis pueblos del Brasil logren cuanto antes las ventajas 
de la representación nacional, envía;.do á las Cortes generales del 
Reino-Unido un número proporcionado de diputados, he dado poc 
otro decreto d i hoy las disposiciones convenientes pira la .nmediala 
elección de estos diputados en todas las provincias, conforme al méto­
do de elecciones adoptado en Portugal. Los diputados de esta provincia 
(de Rio-Janeiro) pasarán inmediatamente á ésta capital á medida que 
sean elegidos, para que los que lleguen antes de mi salida puedan acom­
pañarme. He tomado ademas otras disposiciones para la travesía a Eu­
ropa de lodos los diputados que hayan de hacer este vlage después de mi 
salida. Dado en el palacio de Rio-Janeiro á 7  de Marzo de 1821.”

I K A N C I A .

París 1£  de Mayo.

C A M A R A  D E  LOS D I P U T A D O S .---SesíOH del I4.
Aprobada el .acta del dia anterior, se continuó la discusión sobra 

pensiones eclesiásticas y erección de 11 nuevos obispados.
Mr. Corbicres habló el primero; pero en voz tan baja, que solo

sobre la 
espues de 

a los derecho»

se le pudo entender que se oponía al dictamen de la comisión.
Eli seguida tomó la palabra Benjainin Constant, y h^oió 

mateiia con ej consumado acierto que le es característico. De 
haber demostrado que era inconstitucional y contrario “  , , ,
de la Cámara del modo que lo proponía l.i com.sion; después de habar 
hecho ver cuan extraño era que esta qiiis’ese atribuir a! Gobierno fa­
cultades que no tenia, despojando a la Cámara de una prerogat.va in- 
contCítabie que el mismo Gobierno reconocía, conteniéndose den­
tro de sus limites, pasó á examinar el proyecto bajo el punto d? vista 
de si era ó no útil á la religión.
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Los ministros, dijo, han creido ver que la religión habia perdido 

su eficacia, y han ido á buscar las causas de su decadencia eri \ anas 
circunstancias exteriores; y como ia púrpura y  la riqueza son las m-s 
cliocantes de estas circunstancias externas, se han persuadido que dando 
á K, religión el aparato de las riquezas y de la púrpura, recobrarla su 
antiguo influjo.

<En qué tiempo fue la religión el objeto de los mas fuertes ataques? 
<F.n qué tiempo llegó á ser la incredulidad una prueba de ilustración, 
un título para aspirar á la reputación de gran talento , y , digámoslo 
asi, un testimonio de cultura y de buenas costumbres? ; No era esto ames 
de la revolución de 1789?

Entonces sallan todos los dias á lúz folletos, en que muchoe hom­
bres distinguidos por su saber y  talento se divertían ( y  aun creían que 
era un deber) en insultar lo que habia sido respetado durante tantos 
siglos. Entonces escribía Voltaire lo que ciertamente nO escribiera aho­
ra, y una multitud de imitadores seguian sus huellas, teniendo por 
gran lauro exceder en violencia al que no podian igualar en otra clase 
de mérito mas honorífico. Los mismos ministros del altar cedieron co­
mo los demas á aquel impulso irresistible, en prueba de lo cual pu­
diera citar mas de un sucesor deBossuet y deFenelon. <Y en qué épo­
ca recobró la religión su antiguo ascendiente sobre las almas ? En la 
época en que la asamblea constituyente cometió un yerro lamentable. 
V o y  á explicar lo que he dicho.

No hablo ciertamente de la venta de los bienes del clero; esta ven­
ta fue un acto legítimo ( á  la derecha, n o , n o , murmullo por largo 
ra to ), que hubiera sido muy conforme con la buena fs y la justicia si 
se hubiesen cumplido las intenciones de sus autores, y  si los poseedores 
de estos bienes no hubiesen sido después despojados ilegalmente de lo 
que se les habia asegurado. Debemos á la venta de los bienes del clero 
dos ventajas inestimables: la primera la de que habiendo consagrado es­
te recurso á la guerra mas justa, repelimos los extrangeros que quisie­
ron enionces atentar contra nuestra independencia , como lo han hecho 
siempre, conspirando en sus congresos y coligaciones contra nuestra 
felicidad nacional. La segunda los inmensos progresos que ha hecho 
nuestra agricultura por la división de estas propiedades.

A un  podría continuar esta relación; podria mostraros la religión 
tanto mas poderosa, cuanto mas pobre bajo los furores de la conven­
ción y bajo las vejaciones del directorio; y por el contrario podria 
mostrárosla perdiendo mucha parte de su influjo y  de su poder cuando 
el despotismo vino á enriquecerla amancillándola con su desdeñosa 
alianza; pero quiero ceñirme á las dos épocas que he hecho presentes, 
de las cuales saco una consecuencia sencilla é incontestable. Antes de la 
revolución, y cuando el clero era rico , se perdió en Francia la religión. 
Vosotros mismos convenís en ello , pues no cesáis de atribuir esta revo­
lución á la incredulidad. Después de la revolución, y  siendo el clero 
pobre, se ha restablecido la religión; también convenís en e llo , puesto 
que nos ponderáis el anhelo con que los pueblos piden pastores; y sin 
embargo jqué vais á hacer? A  privarnos de un régimen que ha conser­
vado la religión para restablecer el que la destruyó.

Deseo en verdad ver mejorada la suerte de aquellos pastores que 
i(on amados de sus ovejas, que son útiles, respetables y respetados. 
Aseguradles lo necesario, y  aun el bienestar que exige la decencia; pe­
ro comenzad por a h í; lo que hagáis por estos pastores será muy confor­
me á la piedad y  á la justicia; pero lo que hagais en favor de los obis­
pos , mientras esos otros ministros del altar esten sufriendo la pobreza, 
no será mas que el efecto de una política falsa y  de un cálculo equi­
vocado.

Señores, el modo de que el Gobierno mantenga el saludable in­
flujo de la religión es asegurando el bienestar de aquella parte del cle­
ro que está en contacto íntimo y permanente con todas las clases del 
pueblo; pero hay ademas otros medios de favorecerla, y son el dejar­
la independiente de la política, no hacer de ella un instrumento del 
poder, y sobre todo asociarla á la libertad. A si es como en Inglaterra 
se ha conciliado la Iglesia el favor popular, pues seguramente no es 
necesario ningún esfuerzo para poner en armonía la libertad con el 
cristianismo. Para hacerla compañera del despotismo ha sido preciso 
desnaturalizarla. Los primeros cristianos eran delatados en tiempo de 
los Emperadores, como lo son los amigos de la libertad en nuestros dias; 
y  si leyéseis los primeros apologistas de la religión cristiana os admi­
raríais de ver que hablaban en nuestro mismo lenguage, y  se defen­
dían de las mismas calumnias con que somos perseguidos. (M urm ullo 
violento al lado derecho , interrupción.)

Sino estuviese convencido de vuestra profunda erudición (prosiguió 
«1 orador)  os citaría las propias palabras de los apologistas de la reli­
gión cristiana , y os las citaría en su lenguage original para que pudiéseis 
cercioraros de la verdad de las citas; pero seguramente no las igno- 
r: ¡̂s, y  por consiguiente debeis saber también como yo que las acusacio­
nes de los delatores contra los cristianos eran tan semejantes á las que 
en el dia se hacen contra los amigos de la'libertad, que sise tradujesen 
se podria ahorrar el trabajo de componer las declamaciones ó  calum­
nias de que tanto abundan ciertos escritos del dia.

Todavía conserva el cristianismo este carácter sagrado; !s libertad 
renace en la Grecia bajo el estandarte de Constantino, y  con su divisa 
in hoc jipío xinces. Me parece que puedo citar este egemplo sin inco­
modaros, porque no creo que el alcoran sea uno de los libros simbó­
licos de la santa alianza, ni que vosotros deseeis el triunfo de la media 
luna sobre la cruz. ( Rumor á la derecha, interrupción. Muchas vo­
ces: de ningún modo lo deseamos.)

El orador concluyó su discurso con otras reflexiones, y en segui­
da tomó la palabra .Mr. Dubruel, quien después de haber ensalzado la

moral déla  religión cristiana, votó por el proyecto.(JV cwUntiará.')

PORTÜGAI.

Lisboa 12 de Mayo.

CORTES__ Sesión del i i .
Se continuó la discusión sobre diezmos, en la que hablaron varios 

Sres. diputados; y el Sr. Leite L obo, después de manifestar que los diez­
mos no eran de derecho divino, y  que la nación se hallaba agoviada 
con el peso de la deuda pública, hizo ver que la desigualdad de rentas 
en los ministros del altar era no solamente odiosa, sino anticonstitu­
cional, pues habia 500 ó 600 abades con dos, tres, cuatro ó cinco 
ni;l!ones de reís de renta , y existían al mismo tiempo tres ó cuatro m il 
párrocos con la congrua de io 3 á 40O reís-, y haciendo la reforma 
que pedían la razón y la justicia, ganaría muchos amigos la causa na­
cional. Después manifestó la injusticia que habia en que este impuesto 
pesase solamente sobre el labrador; y concluyó pidiendo que á lo me­
nos se le; admitiese al labrador el diezmo en cuenta para el pago de las 
demas contribuciones, pues que de lo contrario seria ilusorio lo deter­
minado en el art, 34 de las bases de la Constitución.

El Sr. Moura redujo la cuestión á dos principios: i.°  que debía 
abolirse todo cuanto recibían los párrocos á título de derechos de esto -' 
la y  pie de altar, asignándoles una cóngrua para su decente manuten­
ción; z.'̂  que para est.iblecer esta cóngrua se formase una estadística 
eclesiástica.

El Congreso acordó: «Q ue se aboliesen los derechos de estola y  
pie de altar luego que se dé á los párrocos la cóngrua competente 
que se les señale;”  y se mandó hacer la estadística propuesta por el se­
ñor Moura, á cuyo efecto se nombró una comisión especial; con lo 
que se levantó la sesión.

Sesión del /2.
El Sr. Borges Carneiro propaso se dijese á la Regencia que pidie­

se á la corte de Rom a autorizase á su delegado en esta para que pedie­
se conceder dispensas matrimoniales y secularizaciones ̂  como había he» 
cho con el de España.

El Sr. Machado presentó un proyecto sobre dispensas en diversos 
gradps de parentesco para contraer matrimonio.

El Sr. Borges Carneiro leyó algunas cartas que habia recibido de 
V illa  viciosa, 'en las que se refería el modo con que habia jurado las 
bases de la Constitución el obispo D . Vasco Josef Lobo , remitiendo 
una copia de su protesta; y  pidió que la Regencia procediese inmedia­
tamente á la averiguación del hecho.

El Sr. Castello Branco, lleno de indignación, exclamó. » ¡N o hay 
paciencia para oír tanto desvarío l Determínese que la Regencia proce­
da inmediatamente con arreglo á lo decretado.”

Se trató del proyecto de decreto sobre privilegios mercantiles; y 
después de una larga discusión se acordó que volviese á la comisión 
para que lo eictendiese de nuevo, y lo presentase á las Cortes para su 
discusión.

Se continuó la del art. 10 de la ley de libertad de imprenta que 
quedó pendiente en la sesión del 1 1 , y después de una larga y viva 
discusión se suspendió esta para otra sesión.

El Sr. Moura manifestó al Congreso que se hallaban ya concluidos 
los diversos puntos'de la Constitución que se hablan repartido entre sí 
los individuos de la comisión, y  propuso que uno de estos, que po­
dria ser el Sr. Borges Carneiro, se encargase de extenderla, á fin de que 
tuviese toda ella el mismo estilo, y  qu  ̂ se le concediesen á la comi­
sión tan solo dos dias para ocuparse en este asunto. Se aprobó la pro­
posición en todas sus partes, y se señalaron los días 14 y 15 del cor­
riente para que la comisión se dedique exclusivamente al objeto indi­
cado ; con lo que se levantó la sesión.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Barcelona ay de Mayo.
Los gefes y  oficiales de los cuerpos de la guarnición de esta plaza, 

sensibles á la situación en que se hallan varios individuos napolitanos 
y  ptamonteses que se han refugiado á ella de resultas de las desgraciadas 
ocurrencias de su pais, y deseosos de proporcionar algún socorro á los 
que se hallen mas necesitados, ínterin el Gobierno determina el modo 
en que lo han de ser en lo sucesivo, se reunieron el 3 del corriente, 
y  determinaron acudir á tan benéfico objeto por medio de una suscrip­
ción que ha producido 408 rs. vn.

Verificado esto, se presentó una comisión de tres gefes de los cuer­
pos al Exemo, Sr. capitán general para darle cuenta, y dejar á su arbitrio 
el modo y forma de distribuir dicha suma ; y S. E . , tomando todo el in- 
teres que merece la confianza que han depositack) en su persona los ci­
tados gefes y  oficiales , ha procurado corresponder á ella, informándose 
por conducto de las personas mas condecoradas de ambas naciones de 
quiénes sean los individuos que se hallan en el caso de ser socorridos • 
con urgencia, y se está ya egecutando por mano de D . Antonio Roten, 
brigadier con destino á esta plaza, á quien ha dado todas las instruccio- 
aes necesarias al intento.

S. E. tiene la mayor satisfacción en que la clase niiütar, á que tie­
ne ia honra de pertenecer , haya sido la primera que ha dado en esta 
capital una señal tan evidente de los sentiniientos filantrópicos que la 
animan en alivio de unos individuos, que por haber tratado de conso­
lidar en su país el mismo sistenaa constitucional que gobierna la monar­
quía española, se han visto precisados á abandonarlo para no quedar
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«niM tos á la venganza de los que lian contribuido á sostener en N á-
V en elPianvonte el poder absoluto, 7 con él todos los males in- 

P ‘"rabies de la arbitrariedad; y ha determinado se anuncie para cono­
cimiento del público y satisfacción de los snscnptores, como de su or­
den lo practica el secretario de la capitanía general= Baltasar Domeuech.

Madrid Sábado 3 de Junio..

SS. M M , y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud. 

C O R T E S.

PR EStD E N C IA  D E l SESOR HOSCOSO.

Sesión del 2,
Se leyó y  aprobó el acta de la anterior.
Las Cortes quedaron enteradas, y mandaron repartir los egemplares 

de varias circulares expedidas por el ministerio de Hacienda.
A  la comisión de Caminos y Canales se mandó pasar con urgencia 

una solicitud del ayuntamiento constitucional de V ig o , hecha con el 
objeto de que se continúe la obra de la carretera desde aquella ciudad 
á la de Laredo, mandada construir por R eal orden de 7  de Mayo de 
1803. •

A  la de Hacienda una exposición de D . Pedro C o ll, vecino de O l­
medo, para que se le rebaje la tercera parte del precio ,de un arrien­
do que hizo en 1818; y  otra de un vecino de Pamplona para que se 
declare (entre otras cosas) quién debe hacer la liquidación y pago de 
los réditos de un censo.

A  la de Diputaciones provinciales una exposición de la de Málaga, 
acompañando las ordenanzas municipales que ha formado el ayunta­
miento constitucional de aquella ciudad; y otra de la de Cataluña, pi­
diendo se la autorice para hacer un reparto á fin de mejorar las cárce­
les públicas.

A  la segunda de Legislación una consulta de la audiencia de Cara­
cas, sobre el decreto de las Cortes de 7 de Agosto de 1813.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. ministro de Gracia y  Justicia, 
participando haber dado cumplimiento á distintas órdenes de las Cor­
tes sobre secularización de regulares, y quedar hecho el arreglo de los 
conventos que deben subsistir en la Península é is'as adyacentes.

Se leyó enseguida una indicación del Sr. Romero Álpuente, en la 
que pedia que todas las contestaciones dadas por los obispos y arzobis­
pos pasasen á la comisión encargada del estado político de la Nación, 
y  asi se acordó.

A  la comisión de Legislación se mandaron pasar dos informes de 
la audiencia de-Galicia, relativos á las causas que contra los enemigos 
del orden público se están siguiendo en los tribunales de primera ins­
tancia del distrito de la misma.

A  las de Hacienda y Diputaciones provinciales tres exposiciones de 
la diputación provincial de Valencia , solicitando en la primera, se le 
conceda íntegro el edificio en donde celebra sus sesiones: en la segunda 
que se comprenda en el presupuesto de gastos el importe de las dietas dé 
los diputados á Cortes, y  se le apruebe el reparto que incluye para sa­
tisfacer las devensadas hasta el fin de esta legislatura; y en la tercera 
que se comprendan en los mismos presupuestos los honorarios de los 
jueces de primera instancia.

A  la especial de Hacienda una exposición del Gefe político de Ca­
taluña, incluyendo un plan para formar una plaza en el lugar que ocu­
pa actualmente el convento de Capuchinos, y  trasladar á estos al edifi­
cio del extinguido monasterio de S. Pablo, intra muros de la misma ciu­
dad, y pidiendo se le autorice para llevar á efecto d'cho plan , apoyado 
por la diputación provincial y  ayuntamiento de aquella ciudad.
' Se dió cuenta de una exposición del ayuntamiento constitucional de 
Teruel y  de los eclesiásticos de sus siete parroquias, acompañada de 200 
egemplares de una memoria para que las Cortes la tengan presente en 
la discusión del dictamen de la comisión sobre arreglo del estado ecle­
siástico; y á consecuencia de una indicación del Sr. D. Marcial López, 
se mandaron repartir dichos egemplares, y  pasar la exposición á la co­
misión especial de Hacienda.

Las Cortes quedaron enteradas de una exposición del ayuntamiento 
constitucional de Cádiz, y  de otra del de Mataró. En la primera se 
felicitaba al Congreso por el decreto de 17 de Abril último, y  en la 

■ segunda por la aprobación de varios artículos de señoríos.
Se mandó pasar á la comisión especial de Hacienda una indicación 

del Sr. Lobato , hecha con el objeto de que las Cortes manden pasar las 
reclamaciones del clero de Astorga á dicha comisión de Hacienda, á 
fin de que oyendo al Gobierno, mande cumplir la contrata entre dicho 
c ero y la Hacienda nacional sobre Escusado y Noveno.

Lá cornision primera de Legislación presentó su dictamen acerca 
®*posicion de D . Manuel R o jo , canónigo de Falencia, en la que 

p- la , que en atención á su escasa renta , y en virtud de sus notorios 
 ̂ ^srvicios hechos en varias ocasiones, se le recomiende al Gó- 

" nabilite para obtener una plaza de juez , ó bien se le 
cor^ como lo habia hecho en Valladolid: la
r,»nrmn « 1’abia examinado dicha solicitud con la mayor de-
abosacía concederse á este interesado el egercer la
los c.noñ«-^ol“ „ ‘‘ su respectivo ordinario, con arreglo a
recomendase’ ^  C o V  solicitud de que se le
i n 3 r a í - s  o iL ?  P*’’" referidos, por los obstáculos

T  levó el d -pr.m era v .ta . Aprobado
I d.- rLfvi Vt ! '.'“ . ‘.a comisión de Guerra acerca de la solici-

' ría JoscU Iraver, viuda del teniente coronel D. Joa-

2^7
quin Cabrera, en la que exponía que habia sido su marido uno de los 
comprendidos en la empresa del general Porlier, el cual le concedió 
el grado de coronel; añadiendo que por el mal resultado de .aquella 
tentativa , se vió obligado á estar encerrado en una casa, '  en la cual 
murió después de haber permanecido mucho tiempo. En vista de esto 
solicitaba (entre otras cosas) se concediese í  su marido el referido gra­
do de coronel, y á ella la viudedad correspondiente, como también 
que se la considerase comprendida en el art. 4-̂  del decreto de las Cor­
tes de 25 de Setiembre último. La comisión opinaba, que siendo la 
reclusión de D . Joaquin Cabrera un,verdadero encierro, se podia con­
siderar comprendido en el decreto referido, concediendo á la exponen­
te el sueldo correspondiente al empleo que por .Real despacho tenia su 
marido cuando murió, y de,clarando que sus servicios han sido gratos 
á la Patria Aprobado. ,

La comisión especial de Hacienda, habiendo examinado la indica­
ción que el Sr. Marin Tauste hizo en la sesión de 15 de Mayo último, 
relativa al nombramiento de una visita para que examinase el estado 
del Crédito público & c. & c . , proponia a la deliberación de las Cortes 
los artículos siguientes, que fueron aprobados;

1. *' Que las Cortes nombren en cada legislatura, principiando en la 
actual, una comisión compuesta de tres diputados de su seno, encar­
gada de vigilar sobre la egecucion de todos los decretos relativos al 
Crédito público y extinción de la deuda nacional, y proponga a las 
Cortes todas las medidas convenientes cuando se suscitare algún obs­
táculo. . . .

2. ° Qe se haga una visita general en todas las oficinas del Crédito 
público, asi en las de la Cortecomo-en las de las provincias, para ave­
riguar el estado de rec.iudacion é inversión de los caudales que pertene­
cen á este establecimiento, y  las cuentas de todos los comisionados 
del Crédito público, asi en las oficinas principales como en las subal­
ternas; y si la enagenacion de dichas fincas destinadas á la extinción 
de la deuda pública se hace con arreglo a lo mandado por las Cor­
tes é instrucción de la junta nacional del Crédito público para su ege­
cucion.

3. ° La inversión que se ha dado á los fondos destinados al̂  Crédito 
público en los seis años que median desde Mayo de 1814 á Marzo 
de 1 8 ro. -

4. ”  Estas visitas serán egecutadas en las oficinas principales de la 
Corte por la coioision de qué tr.ata el art. i.° , y en las provincias por 
el sugeto que nombrare la diputación provincial respectiva, el cual no 
puede ser empleado ni dependiente de las oficinas del Crédito publico.

■ • 5.^ Esta comisión dará cuenva por el conducto de la diputación 
provincial á la comisio.n de las Cortes encargada de su averiguación, 
asi como si se cometiere algún fraude por los comisionados del Crédito 
público en los respectivos ramos de, que están encargados.

6. '̂  El encargo de estos visitadores se considerará ci>mo una comi­
sión y y  "no como un empleo', quedando af arbitrio de cada diputación 
el removerlos .cuandoHo rmga por conveniérite.

7 .  ’^  Esta visita’ ño tendrá tiempo determinado; se hará una vez á 
lo menos cada año“ en la época que considere la diputación provincial 
mas oportuna.

Se aprobó'urta adición del Sr. ÍGisbert al art. 3.*’ , relativa á que 
dicha comisión tenga también por objeto de su visita el averiguar el es­
tado de las l.iquidacipn.'s., por exigirlo asi el honor déla Nación.

Se L y ó ,.y  sé '̂iííándó pasar á la-Comisíon especial de Hacienda , una 
ándicacnn del Sr. R e y , relativa á 'qué las Cortes manden se proceda á 
la  liquidación-de-cnaíquier. género de créditos que no provengan de 
spministros.
.......  Coütniitd ba discusión del flan de Haciendan

Se aprobó ,ur.a indicación del Sr C¿p¿rq, relativa á que se comu- 
'nique al Gobierno inmediatamente la resolution acerca de los diezmos, 
y ‘que- según lo acordado por las Cortes , debe servir de báse para la con­
tribución territorial, á fin de que proceda sin pérdida'de tiempo á to­
rnar las disposiciones necesarias para llevar á efecto dichas medidas.
’ Se leyó el artículo y nota siguiente:

A rt. 14. «Estarán sujetos al derecho proporcional de un medio 
por roo los actos, que ,ss expresan en la nota núm. 8.

NOTA NUM. 8.*

1, ° Los abandonos egecutados por causa de seguros 6 de nesgo 
mayor. El derecho se percibirá sobre el_ valor de los efectos abandona­
d o s, y en tiempo de guerra solo se percibirá la mitad.

2. " Los vales á la orden, las secciones de acciones y fracciones de 
estas, procedentes de compañías ó sociedades particulares de accionis­
tas y demas obligaciones negociables de los particulares, o de las com­
pañías , á excepción de las letras de cambio libradas de plaza a plaza.

3 "  Las sentencias dadas en juicio contradictorio ó en rebeldía de 
los tribunales civiles de comercio y árbitrOs, y  de los tribunales cri­
minales que contengan condenas, graduación de acreedores, o liquida­
ción de sumas y valores de cosas muebles, intereses y gastos entre par­
ticulares, exceptuándose daños y perjuicios, cuyo derecho proporcional

4 “ Las“  carus' dr'pago , reembolsos ó reducciones de censos de
'•cualquiera especie que sean; los retractos de bienes de ijbolengo (. con­

vencionales por actos públicos en los términos estipulados o egecutados 
bato firma privada, y presentados al registro antes del cumplimiento 
de estos términos; y los demas actis ó escritos que conten-.MU descargo 
de sumas ó v.ilores de C( sas muebles. , . , , . .. j 1,

El Sr. Coroiuinas opub'’ á la aprob.KVín de la
nota qüe se inserta; y habiendo pedido-algm'.c^, Sre, d'puiadis -.x-
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misma, se aprobó el artículo en los tér­
minos propuestos por la comisión.

tas  ̂ 15 . i<5, 17  y 18 con sus no­tas, que son como siguen: '
A rt. 15. „  Estarán sujetos al derecho proporcional de r por 100 las 

adjudicaciones al mejor postor y contratas para obras, repafacbne”  ó

venta n T "  ‘" T  particulares que no confengan
objlfós i n u e E '^ ' mercancías , géneros de consumo ú ofros

to d n fln '^ ', «Estarán sujetos al derecho de uno y cuartillo por 100 
todos los actos que se especihcan en la nota nám. 9.

o . NOTA NUM. p.”
nes^mneM^ de propiedad ó usufructo de bie-

m atrT m o S  damatrimonio adeudarán solo la mitad del derecho.
se ‘ '■ ablaciones de propiedad ó usufructo de bienes muebles que
Taríntes colaterales y  otras personas que no s i n
E d  f  ya por testamento ó otro acto de libe-
l í m í  L  T  la mitad del derecho por
Jas que se verificaren entre los esposos.

exnre'sa la^ñr,/’ sujetos al derecho de 2 por too  los actos que
empresa Ja nota num. 10. ^

o .. . . , nota  NUM. lO.
oenJinn» ""I^b'C'ones de censos, ya perpetuos, ya redimibles y  de
K n  n o r ^ r  ó trasp^sL que de ellos se
m l-h l«  ' mismo titu lo, y los arrendamientos ó alquileres de bienes 
muebles o semovientes egecutados por un tiempo ilimitado.

O y cambios de bienes inmuebles,
cuando no P-rcibirá sobre el valor de uno de los objetos
se n i í  f n i n g u n a  suma: si hubiere devolución, el derLho

1 » Por íl ‘ a devolución en dinero,
sastriminales.  ̂ declarados en las cau-

l o s t m s l e  * y P°r ‘ odoíios actos que especifica la nota núm. 11 . ^
o f  , NOTA NUíC. I I .

terlíes /-“' / “ "aciones entre vivos de bienes muebles hechas por cola- 
tad d e / l r .  h parientes. Se percibirá solo la m i-
tr fm o n ií  °  P“  ̂ “ “ “ ‘ ‘ “ to de m a-

bienes i n m lw ° . f  " ‘T '  Pc^picdad ó de usufructo de
b íS r e n  T L  f. mitad del derecho si se

futuros esposos por contrato de matrimonio.
miE'hUc  ̂ transmisiones de propiedad ó de usufructo de bienes in- 
muebles que se verifican entre esposos por muerte.

T,n"t'í. t, devenguen derecho proporcional, aunque
aga expresa mención de ellos, satisfarán este derecho, 

oe leyó el que sigue:

e x m e s V lfn n íl^ ‘^ ‘*‘*“  ^ P®*̂  “=‘ 0* q»®expresa la nota nuin. 12, ^

bienes ’ <=o™P''e''<í‘‘cndo en ellas las de los
f r r o f  • • , cesiones, retrocesiones, y todos los demas
nes inmúehr ' “ ? traslativos de propiedad ó usufructo de bie-
nes inmuebles por titulo oneroso.

ó  por vid ír inmuebles por tiempo ilimitado

Después de una corta discusión se aprobó este artículo, sustituyen­
do en lugar de las palabras gtudan sujHos al 4 por too & c S  dc 
puedan sujuas al g p o r  iao> Sx.z. ^  « « c . , tas de

Se leyó y aprobó el siguiente:

= p X “ ; *“ ■’  ■ “  “ >»■  ^
o .. NOTA NÜM. 13.

I. la s  donaciones entre vivos de bienes inmuebles en prooiedad 
usufructo por colaterales y otras personas que no sean pariemes So­

lo se percibirá Ja mitad del derecho si se hicieren á los fmuros e nosos 
por e s tra to  de matrimonio. P“ '°*

traslaciones de bienes Inmuebles en propiedad ó usufructo
Colaterales ó personas que no sean

L  I h > ya por testamento ó cualquier otro acto 
de liberalidad por causa de muerte. '

' í "  trmgon caso el derecho proporcional será menor que el fiio 
que queda señalado en los artículos respectivos.  ̂ ^

4- En caso de que por sentencia egecutoriada se anulase aleiin do 
cumento, por el cual se hubiese exigido el derecho p r o p S " !  se

ía 'le ! ''v e ll“ del de^recL fijo de 12
anulado anotación hecha en el registro del documento

5. No hay quebrado de maravedí en el derecho prooorcional- 
cuando el quebrado de una suma no produce el maravedí fe k ’
« te  derecho á favor de Ja Hacienda p L lica  P'̂ ĉibe

A consecuencia de halser llegado el Sr. ministro de la Guerra se 
suspendió esta indicación para proceder á la señalada para este dia ’

Se di6 cuenta del dictamen de la comisión de Guerra acerca 4-1 
expediente que trata de los ayudantes de campo de S M  • v hahV A

.1  s „  s „ o h = . L 1 . .J 0 ,  J o  „ " i ' á  / " t

'^a7 1 ‘U,7 Íc^ J " ‘  S'-“- il'Puufc,,
* '  f ' “  Hacienda, , ,

J>, U , , 4h , „  „ h ,  J« , „  p „ f o „ l „ 4 l , ,  *  ,
relaciones de peritos.

«1 L '" j  contratos onerosos se exicirá en metálic»

^  i® impongan, y que se valuarán por peritos si no
1 se fijada su estimación en los mismos contratos

s e fx ? ;irá '’el arriendos, subarriendos, traspasos y  alquileres
rar! ^  proporcioiial por el precio convenido, y por las
cargas impuestas al arrendatario.  ̂ ^

A rt. 23. » S i el vendedor se reserva el usufructo será estP vcl,,, 
J  enJa mitad de todo lo que forma el precio d r c o n t  " o ,  y e r £  :

a reunión H derecho por
se reuiuon

gccutase por acto de cesión, cuyo precio sea superior á la estima­
se adeiüíi^^ L “̂ ŝular el derecho de la traslación de propiedad
se adeudara un derecho supletorio sobre el exceso que resultase respectó

p o re lT e K c h o fijJ  “<'‘ 0 de cesión será regisfrado

£ : i  s  cántífn ■ r r 'ir ío t X T r n r á ;
“ “i ™ ' * - i

Arr. o - .. r«  1̂ - ____  . o '- , -------- vaigeta.
canital n̂’c t”  «nsos , pensiones constituidas sin expresión da
capiu , sus traspasos y  estimaciones, se graduará este en raaon 
capita formado de veinte veces el censo perpetuo . r d e  d ie?el red!m ?

■ se hará distinción alguna entre los censos redimi

■ 4 k  v“  C „ “ ‘  “ >'• "  p”

S p i . í  5i * ; r o w n d r “  “ ■ »'»“  » i

por una declaración estimativa IcniCcarJa^ c j  registro
escritura. estimativa, certificada y firmada al pie del acto ó

dad y d ^ u l u C ^  í s r s r í  “  ^
en la época de su enagenacion , la adntinistracion o o lá
J  peritos, con tal que lo haga en el término de un S o  H' 7
el día del registro del contrato ano, contado desde

1 - ' i  "‘r  »'
,u .e „  „p  r  r '•
Clon no pueda hacerse constar por actos ó escriinrac “ va.uar
cer la verdadera renta de los biLes.  ̂ “ ““ “ “ “

judicial abrazase disposiciones sin r e la c L  alguTa S t ’r e T  ”  
dientes unas de otras, se exigirá de cada una J  4,. u ’ mdepen. 
según su naturaleza.  ̂ correspondiente

A . . .  35- « i - »

papeh”  ''“ n cuando Jas obligaciones hay^n'sido° eS

~ / d ? V k o V r ° S “  * -
U otras personas adelantaren los derechos se rá n  J  a ’  ^  

mío y venta de bienes por los que deban satisfacerlos ‘‘P '""

duzcan lblÍaacíon°* descarto ó 'r ír 'l  ‘3""  P̂ <>-

los demas actos por Jas partes á quienes aproveché n cuando  ̂
i r  casos no se hubiesen estipulado deposiciones c I T a r L ! "

; 38' „  Los derechos del registro por Jas declarir'r, j  1
w .k c ,o „  p „ , „  p a g „ i„  por 1 »  h e,ed „o . leg.,“ ” " 3 g t ¿

tiene. heredonrioT en c„7 ¿ ¡ e „  J í e í v “  *  " ’ ™ “
partición se haya cgecutado.  ̂ ‘ C"» 7 aun antes que Ja

,» e 1 ," ' hTp o . e Í ° ^^“ " <<«
r  ”  p»'*" -“ m . . . .  . ¡  d , k , . L  i .

A r t  41 '“ 's f r ' í l '" " ” "  T "  ' r ' " " "  * '  "frVrre.

o b , i g „ W . ó ' e n n . r . . a , L r . . ' l o : ^ ^ ^ ^ ^ ^
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del registro , y  en el de sin mes los que se celebren en los demás pue­
blos del partido á que pertenezcan dichas oficinas.

Art. 42. „  Si cumplido este término se presentasen al registro , se
exigirá el derecho doble; si hubiesen trascurrido tres meses antes de 
presentarse, pagarán el triple, y  si seis meses el ciiádruplo.

Art. 43. „I-os actos celebrados bajo firma particular ó por escri­
turas privadas serán registrados á los tres meses de su fecha, pasado el 
cual termino se exigirá el derecho doble, triple si pasasen seis meses, y  
cuádniplo si nueve.

Art. 44. „  Los actos judiciales sujetos al registro tendrán el térmi­
no de 20 dias para presentarse á é l, el cual pasado se exigirá doble de­
recho , triple si pasasen cuarenta dias, y cuádrupio si pasasen dos meses 
sin haberlo egecutado.

A rt. 45. >> Los testamentos serán registrados en el término de un
mes, contado desde el fallecimiento del testador,si fuese en la capital, 
y  de dos meses si aconteciese en algún pueblo del partido.

Se leyó el art. 4 6 , que decía asi:
A rt. 46. »> Dentro de dos meses, contados desde dicho fallecimien­

to , presentarán los herederos legatarios ó testamentarios una relación 
jurada de todos los bienes que hubiere dejado el testador: si se hiciese 
inventario judicial, tendrán para presentarlo el término de 15 dias des­
pués de concluido.

El Sr. Carrasco manifestó que deberia quitarse la cláusula de que 
la relación que presentasen los herederos, legatarios ó testamentarios 
fuese jurada. Quedó aprobado este artículo como proponía dicho señor 
diputado.

Asimismo quedaron aprobados los siguientes artículos;
A rt. 4/. « En los términos prescritos por los artículos anteriores

para el registro de los actos sujetos á é l, ya sean públicos ó privados, 
lio se contará el dia de la fecha del instrumento ó del papel privado. 
Tampoco se contará el último dia da término si fuese festivo ó feriado. 

D e las ufietnas en que debe ejecutarse el registro,
A rt. 48. » Los instrumentos otorgados ante escribanos serán regis­

trados en las oficinas del partido á que pertenezcan los pueblos en que 
lo hubiesen sido. Las convenciones ó  escrituras privadas lo serán en la 
oficina del pueblo en que se otorgaren, ó en la del domicilio de los 
otorgantes.

Art. 49. n Los actos de uno y otro género egecutados en países ex- 
trangeros podrán set registrados en todas las oficinas indistintamente, 
siendo esencial la condición del registro para ser presentados en juicio, 
o tener su egecucion en el reino.

A ri. 50. Los actos judiciales, las informaciones y probanzas debe­
rán ser registrados en las oficinas de los pueblos en que residan los tri­
bunales donde hubiesen pasado estos actos, ó se hubiesen mandado ha­
cer tales informaciones y  probanzas.

A rt. 51. » Si á la muerte del testador quedasen bienes en otros 
puntos que aquellos en que se registró el testamento, y  hubiesen pagado 
el derecho que adeuden , la administración del registro en que se hu­
biese egecutado el pago avisara á las de los otros puntos en que exis­
tiesen los bienes para la conveniente anotación.

A rt. 52. «Los herederos y  legatarios podrán registrar lo que les 
pertenezca en la oficina del partido donde existan los bienes, haciendo 
constar el pago á la administración en que se registró el testamento.
D e  las penas en que incurren los que faltaren d  lo prevenido en este de­

creto, y  de las o bl ¿aciones de los escribanos.
A rt. 53. w Los escribanos y  notarios presentarán para ser registra­

dos todos los actos que pasaren ante ello s, y los autos judiciales que 
pasen por su testimonio, y como respionsables al pago de los derechos 
de registro cuidaran de exigirlos de las partes.

Alt.  54. ,, Los notarios y escribanos omisos en registrar en los pla­
zos señalados los .actos que pasen ante ellos, ademas de los derechos 
correspondientes del registro, pagarán una multa de 200 rs. vn ., si los 
actos omitidos adeudan un derecho fijo, y no podrán repetir de las par­
tes sino los derechos que hubiesen satisfecho del primer término,

. 55- ”  No incurrirán en la multa señalada en el artículo ante­
rior los notarios y escribanos que antes de cumplirse los términos pava 
el p^go del registro entreguen en la administración una nota para que 
se apremie á los que deban satisfacerle.

A rt. 56. » Los escribanos de diligencias ó cualquier otro autorizado
para la practica de las judiciales pagará la multa de 20 rs. vn. , y se­
rán responsables de los derechos del registro, si no presentaren á él 
las que deban dentro de los términos señalados.
. 57; )• Los escribanos no podrán dar copias testimoniadas, cer-
 ̂ cadas ni simples á ninguna persona sin que esten satisfechos los 

registro; y si lo hicieren pagarán una multa de zoo rs. vn, 
^^da contravención , y ademas los derechos dil registro, 

peí pr" V  «Ningún escribano ó notario podrá en virtud de un pa- 
Que no'̂  ̂ °  hacer referencia, insertar ni legalizar documento alguno 

derechor^deí'r "̂*''^**^  ̂ ’ , y de pagar los

memos ,^y en' l '̂* otorguen con referencia ó inserción de docu-
tar satisfechos 1°̂  '̂̂ ’ Pachos y certificaciones, pondrán la nota de es-
por cada una de

.Al t. 60. p omisiones,
adeuda el derecho"d'̂ e t e g d t í n o m b r e  de la persona que

deU w lstro una^nma^-";- “ ""I administraciqi» .
cumentQsque hubiesen om '  «s«*turas y do-
de la fecha d? la escritur!'^' °  " d-scurso del ano . con expresión

uura, noijibr^s y vecindad de los otorgantes, 4

indicación de la mniraleza del insfrumento. Dentro de los le  dias""pn- 
meros de Enero del ano siguiente harAi la entrega de la referida no, 
ta certinoada, bajo Ja multa, ¡>í na lo hicieren , de 500 rs. vn,

A rt. 62. „ L o s  escribanos manifestarán los protocolos en sus casa, 
al visitador ó comisionado del registro, autorizado de un mandato cx- 
preso^del administrador; y  si se negaren ó resistieren se les apremiará

hiciese mención de estar registrados y 
satistechos los derechos de aigun documento ó sentencia , y  fuese falso 
sera castigado con la pena que imponen las leyes á los falsarios , ade­
mas de pagar todos los derechos y multas de que se habla en los artícu. 
los anteriores.

A rt. 64. « Los curas párrocos entregarán en los ocho dias primeros 
de cada mes en la admrnistracion del registro una certificación de bau­
tismos , casamientos y finados que hubiere habido en el mes anterior 
insertando en ella, con separación de cada ciase, el nombre de los snge- 
tos bautizados .casados y velados, y el de sus padres , el de los que fa­
lleciesen , y  día en que se verificó, la edad, sexo, estado, hiios 
que dejaren , casa y cabe en que vivian , j i  hicieron testamento , á quién 
instituyeron , o si murieron abintestato. Si fueren omisos en ia eeceq- 
Clon de lo que aquí se previene, se egecutará á su costa, sin perjuicio 
de otras providencias.

A rt. 65. „  Las partes morosas en solicitar la anotación en el regis­
tro , o en entregará los escribanos las cantidades correspondientes para sq 
pago, ademas de satisfacerlos en los téripínos que quedan expresados, 
pagaran una multa de zoo rs. vn. * r »

Se leyó el art. 66 concebido en estos términos!
A rt. 66. „  Los herederos, legatarios y testamentarios que en el pla­

zo señalado no registrasen los testamentos, ni presentasen la relación 
en el termino que se ha prevenido, pagarán por via de mu'ta , y de sq ' 
caudal propio, una tercera parte mas de lo qqe importa el derecho de 
registro. ^

El Sr. R ey manifestó deberia suprimirse en este art. la palabra /<■ - 
¿afanos , en razón de que estos no están tan interesados en las heren­
cias y testamentos como los herederos y testamentarios. Quedó aprobada 
este articulo en los términos que indicó este Sr. diputado.

Quedaron aprobados los artículos siguientes i 
A rt. 6/. « Los que omitan en las relaciones juradas la expresión d̂ i 

al ĝunos bienes pagaran por vía de multa el cuatro tanto de los dere­
chos de registro que adeudasen los bienes omitidos, ademas de satisfa­
cer estos mismos derechos.

A rt. (58. » Los que en los contratos omitan la expresión d? loz 
caudales que interviniesen, y  defrauden asi los derechos del registroj 
pagaran por vía de multa el cuatro tanto de los derechos defraudados, 
a emas de los que devenguen de los gastos ocasionados en la averigua­
ción de las omisiones, °

A rt. 69. « Los tutores, curadores, administradores y  defensores ¡11» 
diciales serán responsables pers-onalmente de sus omisiones.

A rt. 70. « Las perjonas privadas que intervengan como principales
en las escrituras privadas que no fuesen registradás en los plazos seña­
lados, pagaran por vía de multa el cuadruplo de lo que importan los 
derechos del registro. a r

A rt. 7 1 . Toda contraescritura que se luciere con objeto de aumen­
tar el pMcio contenido en otra, ya fuese pública ó privada, que estuviese 
registrada, se tendrá por nula, y las partes y el escribano que intervi­
nieren en ella serán condenados mancomunadamente al paco de iiiía 
multa equivalente á cuatro veces el importe de los derechos ciel regis­
tro que adeudaría el aumento de precio, sin perjuicio de las otras pe­
nas a que hubiere lugar, según la naturaleza y circunstancias del caso.

, a' !í r presentados en tiempo al registro, pero na
anotados por defecto de pago de los derechos, quedan sujetos, L p ectp  
de los contraventores , á las mismas penas que se señalan contra los o m í 
sos en la presentación,

A rt. 73 . « Se prohíbe á los jueces y árbitros admitir en juicio ni
dar sentencia en virtud de actos o documentos no registrados, bajo ia 
pena de ser personalmente responsables de jos derechos que devengaíen 
tales actos o documentos no registrados.

A rt. 74. « Los actos celebrados en pais extrangero, ó en provinciás 
«panelas en que no se haya establecido el registro, deberán suietatse á 
el antes de hacerse uso de ellos.

A rt. 75 . « Es circunstancia indispensable que todo acto que haya 
de registrarse esté extendido en papel sellado, á excepción dc aquellos 
cuyo valor no llegue á 40 rs. vn. *

D e los derechos adquiridos, y  de las prescripciones,
A rt. 7(5. « Todo derecho de registro, percibido con regularidad y

en conformidad al presente decreto, no podrá devolverse cualquiera que 
sea el incidente ulterior, salvo en los casos aqpi expresados.

A rt. 77 . « Se prescribe contra la exacción de los derechos,
1. ° Pasados dos años desde el dia del registro, si se tratase de un 

derecho no percibido sobre la disposición particular de un acto ó ins­
trumento, o de un suplemento de percepción insuficientemente egecuta. 
d a , ó de una falsa valuación que debiera rectificarse á juicio de peritos. 
Tampoco podrán Jas partes pasado este término pedir k  restitucipn da 
los derechos percibidos,

2. ° Pasados tres años, contados desde el dia del registro, sí se tra­
tase de una omisión de bienes en las declaraciones hechas pop m o t i v o  
de la muerte de los causantes.

3. “  Pasados cinco años, contados desde el d¡a del faljeoímiento, 
respecto de las sucesiones no d.eciaradas.

A rt. 78 . « Estas prescripciones quedarán suspendida» por demandas
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«oLcadíls 7 registradas antes del cumpl.n^.ento 
pero tendrán efecto irrevocable, si comenzadas las diligencias ‘ n a  
lump.eren durante un año, aun cuando el primer termino paia la pres 
cnpcion no haya espirado. , ,

A rt 70. „  La fecha de ios documentos privados no podra opon..se

á la üaeienda pt'.Wica para la prescripción de los derechos 7 
que se haya incurrido, á no ser que su certeza sea conbrmada por lar 
'muerte de liná*de l̂as; partes , ó  de otro modo corno este.

Dt/ los ¿ipremiosy relaciones jnatctaits,
A rt. 8o. „ La solución de las dificultades respecto de a percepción

de los derecho^ de'registro antes de la introducción de las demandas 
pertenece á la autoridad administrativa de! registro. . . i , - .
^ A.rt. 8 i. „ L a  primera diligencia paia la cobranza de los derechos 
de registro, y el pago de las penas y multas señaladas ^ r  el presente 
decrefo, sera un aprlnio ordenado por el tesoreroo empleado principal 
de !a administración, y visado y declarado egecutivo por el alcalde 
constitucional del pueblo donde estuviere establecida la oficina, bera
notificado á la parte. . - , .

A rt. 82. „  La egecucion del apremio no podrá ser interrumpida si­
no fo t  una oposición formada por el deudor ante el tribunal civil del

^*Art. 8s. „L a s  instancias se seguirán ante los tribunales de partido 
de la provincia. Su conocimiento y decisión se prohíbe a cualquiera 
otra autoridad constituida 6 administrativa.

A rt. 84. „  La instrucción se hará por pedimentos simples respecti­

vamente notificados. . . .  ,  • ,  ̂ ..-j,
A rt. 85. „  Los fínicos gastos que deberá sufrir la parte vencida se­

rán los de papel sellado de las notificaciones y  del acto de registro de

An.^86.^' « Los tribunales concederán, ya á las partes, ya á los em­
pleados de la administración que sigan las instancias, el orm ino que 
les pidan para presentar sus defensas , aunque no podra exceder de 30

A rt 87, „L a s  sentencias serán pronunciadas en el término de tres 
meses á mas tardar, contados desde el de la introducción de las instan­
cias , en virtud de la relación de escribano y de las conclusiones del 
ministerio fiscal. No se admitirá apelación de ellas, y si solo el recurso 
al siipreiiio tribunal de Juslic a.

Art. 88. » Les gastos de las diligencias, pagados por los adminis-
tradores del registro, y qae no hayan podido recobrar por causa de in­
solvencia, les serán abonados en el estado que presenten justificativo de 
sus cuentas. Este estado será tacado sin costas por el juzgado, y com­
probado con los documentos correspondientes.

D e los actos que han de registrarse sin derechos,y de los que están 
exentos de regstro. _

A rt. 80. « Los actos y  diligencias judiciales relativos a policía 6
practicados á instancia de los Gefes políticos cerca de los tribunales, se- 
rin  registrados sin exacción de derechos. Si la parte con quien se con­
cediere fuese condenada en costas, satisfará los derechos de registros que
tales actos hubiesen devengado. . i j

A rt QO. »Se registrarán también sin exacción alguna las adquisi­
ciones y cambios hechos por el Estado; las particiones de bienes entre 
este y los particulares,y todos los demas actos egecutados con este mo­
tivo. lo s  apremios y actos que tengan por objeto la cobranza de las 
contribuciones, ó el pago de lo que por cualquier titulo se deba al

^^Ajt. OI. « Estarán exentos de registro los actos de las Cortes y  los 
del G obierno; los actos de la administración pública no comprendidos 
en los artículos precedentes ; las inscripciones ó asientos^bre el libro 
de la deuda pública, sus traspasos y traslaciones; los recibos de los in­
tereses que se pagaren, y todas las obligaciones de la deuda publica , ya 
inscritas ó que se inscribieren definitivamente; los libramientos para 
pago de toda especie que sean librados sobre las cajas nacionales, sus 
endosos y recibos, y  las órdenes que se expidan con «¡1 
las cartas de pago y recibos de las cantidades debidas al Estado, o  sa­
tisfechas por este con cualquier motivo; las letras de cambio de plaza a 
plaza, sus endosos y recibos.

Art. 02. »> La administración y  recaudación de este impuesto esta­
rá sujeta á las reglas que se establecen en la parte administrativa de este

**̂ *°Se mandaron pasar á la comisión especial de Hacienda una porción 
de adiciones hechas á los artículos que tratan del derecho de registro.

El Sr. presidente señaló la hora de las 9 de esta noche para sesión 
extraordinaria , y se levantó la ordinaria de este dia á las 2 para conti- 
Buur iiu Corles en secreCíi-

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .

El Rev ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando v ii  por la gracia de Dios y ^or la Constitución 

de la Monarquía española, R ey de las Españas , á t^ o s  los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo 
¡iguiente: •> Las Cortes , usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución , han decretado: i .“ La Nación está obligada a pagar en
I." de Enero del presente año los intereses de la deuda de Holanda, 
devengados en los 3 meses y 19 días corridos desde el 1 1 de Sci.enn- 
bre hasta 31 de Diciembre de 1820, 2 *̂ Desde de Enero de 
1821 debe abrirse la cuenta corriente de los intereses que devengue la 
deuda reconocida á favor de los holandeses desde dicha fecha i .  de Ene­

ro en adelante. Y  Corresponden á la cuenta de atrasos !o< demas in­
tereses pedidos por la casa de Hope en las cuentas que cita el apéndice 
número séptimo de la memoria del secretario del despacho de i. de 
Marzo; y el Gobierno , p.ira proceder á la iransacion en cumplimiento 
del decreto de 11 de Setiembre en su art. 4.“ , presentara ul Congreso 
á la mayor brevedad el modo mas justo de pagar los atrasos. Madrid 
2 1 de Mayo de 1821.2= Antonio de la Cuesta y Torre , presidente.= 
Manuel González Allende , diputado secretario. =  Juan d;l V alle  , di- 
putiUlo secretario.= Por tanto mandamos á todos los tribunales, justi­
cias , gobernadores y demas autoridades , asi civiles como militares y  
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guar­
dar , cumplir y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Ten- 
dreislo entendido para su cumplimiento , y dispondréis se imprima , pu­
blique y circule. =  Está rubricado de la Real mano. Madrid 25 de 
Mayo de 1 8 2 1 .=  Antonio Barata.

El R ey, en atención á las circunstancias y buenos servicios de D on 
Roque Perez G óm ez, coronel del regimiento del comercio de México, 
se ha dignado concederle la llave de su gentilhombre de Cámara con 
entrada. Palacio 12 de Mayo de 1821.

El doctor D . Salvador Gosalbes, autor de las preciosas fumigacio­
nes ¿nti-venéreas , ha sabido con dolor que se ha introducido en Espa­
ña , acaso de algún reino extrangero, un gran número de paquetes de 
fumigaciones tan bien imitados , que pueden confundirse con los origi­
nales á la vista , aunque en sus efectos han perjudicado a algunos que 
han tenido la desgracia de ser engañados; y por lo mismo, y para que 
este apreciablá específico no pierda el buen crédito que justamente me­
rece , ha determinado suprimir todos los depósitos en donde hasta aho­
ra se ha vendido, teniéndose por ficticios los paquetes que se vendan 
en España; reduciéndose la venta en esta corte á la casa del misino au­
to r, calle de Hortaleza , manzana 312 , núm. 15 , cuarto principal; y  
para que los sugetos de las islas Baleares, costa de Africa y provincias 
de Ultramar puedan obtenerlas cómodamente , ha dispuesto depositarlas 
en ,\!¡cante, casa de D . Josef Sirvent, calle mayor; en Sevilla, casa 
de D. Francisco Clancel , c^lle de Colcheros , y en Santander en la bo­
tica de D . Antonio de la Cuesta y üntañon.

' A N U N C IO S.

En la villa de Illescas, provincia de Toledo, cabeza de partido, y 
que dista 6 leguas de M adrid, se halla vacante la cátedra de gramática 
latina , cuya dotación consiste en 3 rs. y cuartillo dianos , cobrados en 
el Crédito público, 100 ducados anu.ales, que por tiempo deteririnado 
se obligan á dar al preceptor cierto número de padres, cuyos hijos hasta 
de ser enseñados, casa capaz de admitir pupilos como siempre los ha ha­
bido , y la pensión mensual que satisfagan los demas alumnos que no 
sean comprendidos en aquella contrata, obligándose los de p ta  á darle 
■ corriente su asignado , caso que por las atenciones de la Nación le falta­
sen á sus pagos. El que quisiere opon-rse, estando aprobado, lo hara 
ante D . Agustín Aguado, cura párroco de las dos parroquias unidas, 
y patrono de esta memoria, en el término de un mes, contado desde 
esta publicación.

Tratado del gobierno civil del inrhortal L o ck e , en que se mani­
fiestan , bajo principios incontestables , las obligaciones y derechos de los 
individuos reunidos en comunidad, las de la soberanía y las del pue­
blo; obra capaz, por la claridad Je su exposición , de derrocar lasinnu- 

■ merables preocupaciones que aun se albergan en la mente de un vulgo sen­
c illo , víctima por tanto tiempo del fanatismo mas doloso. Este libro, 
que compone un solo tomo , está al alcance de todos por la simplicidad 
de su estilo, por su escaso volumen, y  por su costo moderado. La tra­
ducción que se ofrece al público, dedicada a la madre patria, se ha 
hecho por la última edición, verificada en P aris, y  exactamente corre­
gida. Se suscribe en todo el reino en las librerías donde se suscribe a la 
M inerva, y en Madrid en las de Brun y Perez a i (5 rs : el precio de 
venta será 20 rs .; la obra se halla próxima á salir de la prensa.

Observaciones sobre el plan del Crédito público, presentad» a las 
Cortes en sus últimas sesiones, sobre el empréstito, sobre el decreto 
ILimado de libertad de imprenta, y sobre los jurados que establece, por 
D . Tomas Moore de .ÓLlicante. Se hallará en la librería de Sanz á 5 
reales; como igualmente un plan de Hacienda para la Monarquía es­
pañola, con el suplemento al universal del 7  de Octubre de 1820 por 
el mismo.

Viage sentimental de Sterne á París, bajo el nombre de Y orick, 
traducido libremente del ingles. El profundo y conocido autor de es­
ta divertida y chistosa obrilla, desentendiéndose de cuanto suele ser 
objeto del común de los viageros, á quienes, como dice, no se propone 
imitar , y remontándose á ideas mas nobles, cual lo es el conocimiento 
del corazón humano, describe vari.as escenas, ya aflictivas, ya risueñas, 
de los sucesos mas triviales de la vida y del trato social, los que presen­
ta con la mayor viveza y gracia, y dan a su obra un barniz de original 
poco común: un tomito en 12,'  ̂ Véndese en la librería de Razóla a 
12 rs, en pasta.

Parabién al autor del folleto intitulado: Condiciones y  semblanzas 
de los diputados á Cortes, con una canción alusiva al asunto, y  aco-i 
modada al tono del Lairon: por un zurrador de pedantes. Se vende a 3 
cuartos en las librerías de Ranz y de Orea.

NOTA. En la gaceta del 2 , col. i .“ , lín. última del artículo de La/' 
bach, se puso la palabra quedan-, que se quedó por equivocación.

EN L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .
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